
SEÑORES. 

MUNCIIPIO DE BUCARAMNGA SANTANDER 

E.S.D. 

Referencia: Solicitud Publicación perdón Publico. 

Rad No. 68001310700120060003200 

JOHAN SEBASTIAN MORENO CASTRO, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.1.005.565.168 Expedida en Girón y 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 309.985.del Consejo Superior de 

la Judicatura, y correo electrónico, castrojhs@gmail.com, conforme al poder 

legamente conferido por el señor; EDUAR PARRA MEDINA, mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 91.476.540 De Bucaramanga,  TD: 0353 -Patio 8, 

actualmente privado de la libertad en el  complejo Penitenciario y Carcelario de Alta y 

Mediana Seguridad CUCUTA  NS,  muy cordial mente solcito al   Señor Alcalde Municipal o 

quien haga sus veces y/o a quien corresponda, con todo respeto y por medio del presente 

escrito solicitarle se sirva ordenar para que se realice la publicación de la solicitud de 

perdón público que adjunto con la presente. 

Elevo esta petición, con el fin de que haga parte dentro del proceso penal donde fui 

condenado el día 28 de febrero de 2007, por los delitos de rebelión y secuestro, a la 

pena de cuarenta (40) años de prisión y a doscientos (200) SMLMV, por parte del 

Juzgado Segundo Penal Del Circuito Especializado de Bucaramanga., dentro del 

proceso No. 68001310700120060003200. 

Proceso que actualmente avocó conocimiento el Juzgado Primero De Ejecución De 

Penas Y Medidas De Seguridad De Cúcuta N S, y por el cual se encuentro a disposición. 

Una Vez Publicado el Documento Ruego se me suministre copia de la actuación, gracias 

por el tiempo y excelente gestión. 

Del Señor alcalde, con toda admiración, respeto y acatamiento; 

 Atentamente, 

Recibimos notificaciones electrónicas:  castrojhs@gmail.com o 

morenocastromaldonado@hotmail.com 

_____________________________________________ 

JOHAN SEBASTIAN MORENO CASTRO. 

C.C.No.1.005.565.168  De Bucaramanga

T.P.No.309985 Del C.S. De la J.

Correo electrónico: castrojhs@gmail.com

Tel:3214827641
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SOLICITUD DE PERDON PÚBLICO 
 
EDUAR PARRA MEDINA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.476.540 De Bucaramanga, TD: 0353 -Patio 8, actualmente privado de la 
libertad en el complejo Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad 
CUCUTA NS, muy cordial mente actuando  en  causa propia; de manera libre y 
voluntaria y estando apto dentro de todas mis facultades físicas y mentales; con 
todo respeto y por medio del presente escrito me permito solicitar: 
 
 PERDON PÚBLICO, a todas y cada una de las víctimas afectadas y por todo el 

daño causado, por los hechos ocurridos el 28 de febrero de 2007, por los delitos de 
rebelión y secuestro, a la pena de cuarenta (40) años de prisión y a doscientos (200) 
SMLMV, por parte del Juzgado Segundo Penal Del Circuito Especializado de 
Bucaramanga., dentro del proceso No. 68001310700120060003200, expreso mi 
profundo arrepentimiento, porque sé, que, con el daño ocasionado, afecté el 
patrimonio económico, la libertad  no solamente de cada persona, sino también de 
su núcleo familiar y que al estar privado de la libertad me llevó a recapacitar sobre 
estos hechos. 
 
Mi compromiso para con toda la sociedad colombiana en especial con la Justicia 
Colombia, las víctimas y todos mis familiares es realizar una resocialización 
ejemplar y demostrar que puedo ser una persona de bien y que nunca más 
defraudare a otra persona. 
 
Agradezco a todas y cada una de las personas que me han brindado su apoyo en 
este proceso y durante mi estancia en los sitios de reclusión, en especial a mi 
sobrino, padres y hermanos que incondicionalmente has estado siempre a lado y a 
todas la autoridades judiciales y administrativas que velan por mi integridad 
personal. 
 
Del Ustedes, con todo respeto; Atentamente, 
 
 
 
______________________________________ 
EDUAR PARRA MEDINA. 
C.C.No. 91.476.540 De Bucaramanga 
TD: 0353 -Patio 8 
Cúcuta N Santander. 
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